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Santa Fe, 15 de diciembre de 2022

 Sr. Presidente 

Consejo Interuniversitario Nacional 

Dr. ENRIQUE MAMMARELLA

Su despacho:

Por la presente nos dirigimos a usted a los efectos de solicitarle 

quieran tener a bien evaluar una modificación en las actividades reservadas de las carreras de 

ARQUITECTURA, incorporando la siguiente propuesta, que corresponde a una ampliación de 

lo dispuesto por Resolución ME N° 1254/18, Anexo XXII:

“Diseñar, elaborar, asesorar, administrar, dirigir, ejecutar, 

gerenciar, supervisar y auditar planes, programas y proyectos de ordenamiento territorial y 

ambiental, urbanísticos, de parcelamientos y sectores urbanos, y de normativas urbanísticas”.

La presente propuesta, elaborada por el Consejo de Decanos de 

Arquitectura de las Universidades Nacionales de Argentina –CODFAUN-, contempla una 

corrección en las Actividades Profesionales Reservadas al Título de las carreras mencionadas 

(Anexo V), habiendo surgida la misma luego de una revisión de la Resolución ME N° 1254/18, 

Anexo XXII, realizada en el marco de la elaboración de los nuevos estándares de acreditación 

de las Carreras de Arquitectura.

Agradeciendo desde ya la atención dispensada a la presente lo 

saludamos con atenta consideración.
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